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Resumen: 
Una menor de 4 años recibía torturas por parte de sus familiares, esto en Ojo de Agua de Pérez
Zeledón. Los agentes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), detuvieron a los principales
sospechosos de apellidos Jiménez Alvarado (la madre de 23 años) y Zúñiga Jiménez (el tío y la
abuela). De acuerdo con las autoridades, la pequeña estaba amarrada en un cuarto oscuro, donde
era alimentada con jabón en polvo y agua, y le apagaban chingas de cigarro en el abdomen, espalda
y plantas de los pies.

Las autoridades se dieron cuenta, ya que un vecino puso la denuncia, porque al parecer las torturas
empezaron a mediados del 2015 en otra casa, donde supuestamente el ex de la abuela tuvo amoríos
con la hija de esta y procrearon a la niña.
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